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De: Jehison Howard Alonso Piñeros <jehisonalonso3579@hotmail.com>
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 10:16
Para: Juzgado 24 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jehisonalonso3579@hotmail.com
<jehisonalonso3579@hotmail.com>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 

Bogotá DC, 29 de Abril de 2022. 
Honorable: 
Juez 24° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
Email: ejcp24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Edificio Káiser 
Bogotá DC. 
 
Causa:   110016 – 000000 - 2015 – 0179600 
Punible: Concierto para Delinquir y otros. 
Pena:     103 Meses y 15 días de Prisión. 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, PARCIAL A
SU NEGATIVA DE RECONOCERME LOS 365 DIAS POR AÑO QUE DURE PRIVADA DE
LA LIBERTAD; OTORGANDOME LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, Y EXTINCIÓN
DE LA SACION PENAL POSFECHADA PARA EL DIA 13 MAYO DE 2022, CUANDO ESTA
YA SE CUMPLIO. 
 

Recurso de Reposicion y Apelacio…
146 KB

�

�

Responder Reenviar

Recurso de Reposicion y Apelacio…
146 KB

�

Vie 29/04/2022 10:29

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

Vie 29/04/2022 10:19

J Juzgado 24 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
CC: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.

mailto:ejcp24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordial Saludo: 
  
Por medio de esta y con el respeto que me caracteriza elevo RECURSO DE REPOSICIÓN
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PARCIAL A SU NEGATIVA DE RECONOCERME LOS
365 DIAS POR AÑO QUE DURE PRIVADA DE LA LIBERTAD; OTORGANDOME LA
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, Y EXTINCIÓN DE LA SACION PENAL
POSFECHADA PARA EL DIA 13 MAYO DE 2022, CUANDO ESTA YA SE
CUMPLIO, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones así: 
 

1.     Su honorable despacho no me reconoce los días canon dentro de la cuenta de los días
de privación de la libertad, téngase en cuenta que el año dura 365 días, de los cuales
su despacho solo me reconoce 360 días que son los 12 meses judiciales, sin embargo
cuando se habla de pena cumplida se debe tomar la totalidad del tiempo de duración
en custodia del INPEC, en este caso 365 días, lo que equivaldría a 12 meses y 5 días,
por 6 años faltaría por reconocerme 30 días mas, téngase en cuenta que esos 5 días
por año no me fui en libertad, por ello se me deben reconocer, ahora expongo mis
cuentas nuevamente. 
 

2.    CONDENADA A LA PENA DE 103 MESES Y 15 DÍAS DE PRISIÓN. 

 
3.    CAPTURADA EL DÍA 01 DE JULIO DE 2015, SINDICADA POR LOS DELITOS

DE CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS,  POR HECHOS
COMETIDOS ENTRE LOS MESES DE DICIEMBRE DE 2013 Y
ENERO DE 2014. 

4.    A LA FECHA LLEVO 6 AÑOS, 10 MESES Y 24 DÍAS DE PRIVACIÓN
FÍSICA DE LA LIBERTAD. 

5.    DE REDENCIÓN DE PENA RECONOCIDA 21 MESES Y 02 DÍAS. 
6.    PARA UN TOTAL DE: 6 AÑOS X 365 DÍAS + 10 MESES Y 24 DÍAS DE

PRIVACIÓN FÍSICA PARA UN TOTAL DE 31323.5 PARA UN TOTAL EN
MESES DE 104.MESES Y 12 DÍAS. 

7.    LO QUE QUIERE DECIR QUE SUPERE EL TIEMPO ESTABLECIDO POR EL
JUEZ DE CONOCIMIENTO. 

Pretensiones: 

1. Se me reconozcan los días canon teniendo en cuenta que cada año tiene 365 días. 
2. Se pronuncie de fondo en mi solicitud respecto de los días canon. 
3. Me ordene DE INMEDIATO MI LIBERTAD INCONDICIONAL, POR PENA

CUMPLIDA, con la suma de los días canon solicitados. 
4. Me notifique su decisión. 

  De usted: 
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JOHANA SORLEY MORENO ROMERO 
CC No 52´955.249 TD 72839 NUI 884457 
Email: tramitesyserviciospluss@gmail.com 
PATIO No 04 – EPC – EL BUEN PASTOR 

BOGOTA DC. 
 

AUTORIZO NOTIFICARME VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 
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Bogotá DC, 29 de Abril de 2022. 
Honorable: 

Juez 24° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 

Email: ejcp24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Edificio Káiser 

Bogotá DC. 

 

Causa:   110016 – 000000 - 2015 – 0179600 

Punible: Concierto para Delinquir y otros. 

Pena:     103 Meses y 15 días de Prisión. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, PARCIAL A SU 

NEGATIVA DE RECONOCERME LOS 365 DIAS POR AÑO QUE DURE PRIVADA DE LA 

LIBERTAD; OTORGANDOME LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, Y EXTINCIÓN DE LA 

SACION PENAL POSFECHADA PARA EL DIA 13 MAYO DE 2022, CUANDO ESTA YA SE 

CUMPLIO. 

 

Cordial Saludo: 

  
Por medio de esta y con el respeto que me caracteriza elevo RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN PARCIAL A SU NEGATIVA DE RECONOCERME LOS 365 DIAS 

POR AÑO QUE DURE PRIVADA DE LA LIBERTAD; OTORGANDOME LA LIBERTAD POR 

PENA CUMPLIDA, Y EXTINCIÓN DE LA SACION PENAL POSFECHADA PARA EL DIA 13 

MAYO DE 2022, CUANDO ESTA YA SE CUMPLIO, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones así: 

 

1. Su honorable despacho no me reconoce los días canon dentro de la cuenta de los días de 

privación de la libertad, téngase en cuenta que el año dura 365 días, de los cuales su 

despacho solo me reconoce 360 días que son los 12 meses judiciales, sin embargo cuando se 

habla de pena cumplida se debe tomar la totalidad del tiempo de duración en custodia del 

INPEC, en este caso 365 días, lo que equivaldría a 12 meses y 5 días, por 6 años faltaría por 

reconocerme 30 días mas, téngase en cuenta que esos 5 días por año no me fui en libertad, 

por ello se me deben reconocer, ahora expongo mis cuentas nuevamente. 

 

2. CONDENADA A LA PENA DE 103 MESES Y 15 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

3. CAPTURADA EL DÍA 01 DE JULIO DE 2015, SINDICADA POR LOS DELITOS DE 

CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, POR HECHOS COMETIDOS ENTRE 

LOS MESES DE DICIEMBRE DE 2013 Y ENERO DE 2014. 
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4. A LA FECHA LLEVO 6 AÑOS, 10 MESES Y 24 DÍAS DE PRIVACIÓN FÍSICA DE 

LA LIBERTAD. 

5. DE REDENCIÓN DE PENA RECONOCIDA 21 MESES Y 02 DÍAS. 

6. PARA UN TOTAL DE: 6 AÑOS X 365 DÍAS + 10 MESES Y 24 DÍAS DE PRIVACIÓN 

FÍSICA PARA UN TOTAL DE 31323.5 PARA UN TOTAL EN MESES DE 104.MESES 

Y 12 DÍAS. 

7. LO QUE QUIERE DECIR QUE SUPERE EL TIEMPO ESTABLECIDO POR EL JUEZ 

DE CONOCIMIENTO. 

 

Pretensiones: 

 

1. Se me reconozcan los días canon teniendo en cuenta que cada año tiene 365 días. 

2. Se pronuncie de fondo en mi solicitud respecto de los días canon. 

3. Me ordene DE INMEDIATO MI LIBERTAD INCONDICIONAL, POR PENA 

CUMPLIDA, con la suma de los días canon solicitados. 

4. Me notifique su decisión. 

  

De usted: 

 

   
JOHANA SORLEY MORENO ROMERO 

CC No 52´955.249 TD 72839 NUI 884457 

Email: tramitesyserviciospluss@gmail.com 

PATIO No 04 – EPC – EL BUEN PASTOR 

BOGOTA DC. 

 

AUTORIZO NOTIFICARME VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 
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